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EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, EN
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 22,
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, Y EN
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 317
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE SONORA, EMITE EL
SIGUIENTE:
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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE
SONORA

TÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

1
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Artículo 1

y obligatoria para el
Sonora, tienen por objeto reglamentar la organización y funcionamiento de este

Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general
personal servidor público del Tribunal Estatal Electoral de
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órgano jurisdiccional, así como las atribuciones que le confiere la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la Ley de Participación
Ciudadana del Estado de Sonora y demás ordenamientos legales aplicables.

Corresponde a la Presidencia y al Órgano Interno de Control del Tribunal Estatal
Electoral de Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, velar por su debido
cumplimiento .

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

1.- Actuaría: Las Actuarias y los Actuarios del Tribunal;

II.- Audiencia de Juicio: Acto realizado por el pleno del Tribunal, mediante el cual
resuelve los Juicios Orales Sancionadores y los Procedimientos Sancionadores en
materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género;

III.- Constitución: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora;

IV.- Ley: La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Sonora;

V.- Ley de Participación: La Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora;

VI.- Magistratura: Magistrada o Magistrado integrante del pleno y titular de
ponencia;
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VII.- Personal Jurisdiccional: Las personas servidoras públicas adscritas a las
Magistraturas y a la Secretaría General, que ejerzan funciones sustantivas;

VIII.- Personal Administrativo: Las personas servidoras públicas auxiliares técnicas
y administrativas que realizan funciones no jurisdiccionales;

IX,- Pleno: El integrado por las Magistraturas del Tribunal, así como, en su caso,
entre éstas, por la persona titular de la Secretaría General por ausencia temporal
del titular de una magistratura en los términos de la Ley y de este Reglamento;

X.- Ponencia: La Magistratura, así como su personal adscrito;

XI.- Presidencia: La Magistratura titular de la Presidencia del Tribunal;

XII.- Quórum legal: La presencia de cuando menos dos de las Magistraturas, así
como, en su caso, entre éstas, por la persona titular de la Secretaría General por
ausencia temporal de alguna Magistratura en los términos de la Ley y de este
Reglamento;

XIII.- Reglamento: El Reglamento Interior del Tribunal;

XIV.- Secretaria (o) General: La persona titular de la Secretaría General del
Tribunal;
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XV.- Secretarias (os): Las Secretarias o los Secretarios Proyectistas del Tribunal;

XVI.- Sesiones: Son las reuniones del pleno en la que resuelve de manera
colegiada y definitiva, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones; éstas
pueden tener el carácter de jurisdiccional o administrativas, y

-TMB)exl.W

XVII.- Tribunal: El Tribunal Estatal Electoral de Sonora.

Artículo 3.- El Tribunal, en su política interna, garantizará en igualdad de
condiciones el ejercicio y goce de los derechos humanos en materia de género, y
velará que su personal así lo haga.

Artículo 4.- El Tribunal, implementará en su función jurisdiccional y administrativa,
el modelo de Justicia Abierta, bajo los principios de transparencia, colaboración y
participación, con el objeto de acercar la labor del Tribunal a la sociedad.

CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL

Artículo 5.- El Tribunal estará integrado por tres Magistraturas, que actuarán en
forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años.
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Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal contará con un área jurisdiccional
y una administrativa. 002

1.- El área jurisdiccional la integran las personas servidoras públicas que realicen
funciones de dicha naturaleza y estén adscritas conforme a lo siguiente:

a) Pleno:
Magistraturas.

b) Ponencias:

1. Magistrada o Magistrado;
2. Coordinación de Ponencia, y
3. Secretaria o Secretario Proyectista.

c) Secretaría General:

1. Secretaria o Secretario General;
2. Actuaría;
3. Oficialía de partes, y
4. Unidad Especializada en Régimen Sancionador.e+b+tU

1.- El área Administrativa la integran las personas servidoras públicas que realizan
{unciones no jurisdiccionales y comprende a quienes se encuentren adscritas
:onforme a lo siguiente:

a)
b)
c)
d)
e)

Coordinación Ejecutiva de Presidencia;
Coordinación Jurídica;
Unidad de Género:
Unidad de Transparencia;

Coordinación General de Administración:
1. Coordinación de Capacitación;
2. Coordinación de Comunicación y Vinculación;
3. Coordinación de Estadística;
4. Coordinación de Planeación y Evaluación del Desempeño;
5. Unidad de Informática;
6. Recursos Humanos;
7. Recursos Materiales, y
8. Contabilidad y Presupuesto.

Órgano Interno de Control.

\TAl, El .€Fff\R 4

f)

La Secretaría General, Coordinación General de Administración, Coordinación
Ejecutiva de Presidencia, Coordinación Jurídica, Unidad de Género y Unidad de
Transparencia, estarán subordinadas directamente a la Presidencia; la estructura
orgánica podrá ser modificada en función de las necesidades y presupuesto del
Tribunal, y deberá ser aprobada por el Pleno.
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El Pleno podrá crear las áreas jurisdiccionales y administrativas que sean
necesarias para el buen funcionamiento del Tribunal, pudiendo solicitar en

: cualquier momento la suficiencia presupuestal correspondiente al Congreso del
Estado

El personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal sujetará su desempeño y
funciones a la Constitución, Leyes, al presente Reglamento, al Código de Ética, de
Conducta, Lineamientos y demás disposiciones aplicables, corresponde al titular
de Presidencia, al Pleno, así como a los superiores jerárquicos, verificar su debido
cumplimiento.

CAPÍTULO III
FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL PLENO

Artículo 6.-' El Tribunal funcionará en Pleno, que se integrará por las
Magistraturas, así como, o en su caso, por la Secretaria o el Secretario General
que supla una magistratura en el ejercicio de sus funciones, en los casos
señalados por la Ley y este Reglamento.

Artículo 7.- Las sesiones de Pleno podrán ser de resolución o administrativas.
Serán de resolución, cuando el Tribunal decida lo procedente respecto de los
medios de impugnación, así como de los procedimientos ordinarios
sancionadores, sometidos a su conocimiento, de conformidad con lo establecido
por la Ley, la Ley de Participación y las demás disposiciones aplicables. Serán
administrativas, cuando se trate del conocimiento y determinación de cualquier
otro asunto no relacionado con su función jurisdiccional.

Las audiencias de juicio serán aquellas en las que el Pleno resuelva los Juicios
Orales Sancionadores, así como los Procedimientos de Violencia Política contra
las Mujeres en Razón de Género.

-qiBUNAiJF,vr;

Las sesiones de resolución o audiencias de juicio serán públicas, y las sesiones
administrativas, serán de carácter privado.

Artículo 8.- Las sesiones serán convocadas por la Presidencia o a solicitud de
dos de las Magistraturas, cuando estimen que existen motivos suficientes para
ello

La Presidencia convocará por escrito a sesiones del Pleno, por lo menos con
veinticuatro horas de anticipación, o en casos de urgencia, en un término menor,
precisando el día, la hora y el lugar en que se celebrará la sesión, así como el
orden del día que se tratará en la misma. A dicha convocatoria, se acompañarán
los documentos y anexos necesarios para la discusión de los asuntos contenidos
en el orden del día, debiéndose levantar constancia, por la Secretaria o el
Secretario General, de la fecha y hora de la notificación personal que se haga a
cada Magistratura.
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Artículo 9.- En las sesiones de resolución y de audiencia de juicio, sólo podrán
participar y hacer uso de la palabra, las Magistraturas y la Secretaria o el 1\no
Secretario General, y se desarrollarán conforme a las siguientes reglas: - uv o

1.- Verificado el quórum legal por la Secretaria o el Secretario General, la
Presidencia declarará instalada la sesión y aquella o aquel dará lectura a la
propuesta del orden del día. Aprobado éste, se procederá al desahogo de los
asuntos a resolver, en el orden que se hayan listado;

II.- La Magistratura Ponente, o en caso de requerírselo, la Secretaria o el
Secretario General, presentará el proyecto de resolución de que se trate y su
sentido, el cual se someterá a discusión;

III.- Cuando se considere suficientemente discutido el asunto, se someterá a
votación;

IV.- Los asuntos sometidos a la consideración del Pleno serán resueltos por
unanimidad o por mayoría de votos. La Magistratura que disienta del sentido del
fallo aprobado por la mayoría o si su proyecto fuera rechazado, podrá solicitar que
sus motivos de disenso se hagan constar en el acta respectiva, así como formular
voto particular por escrito. Si comparte el sentido, pero discrepa de las
consideraciones que lo sustentan, podrá formular voto concurrente. Los votos
deberán anunciarse en la sesión respectiva y se insertarán al final de la ejecutoria,
siempre y cuando se presenten antes de que ésta sea firmada;

V.- Cuando el proyecto de la Magistratura Ponente no hubiese sido aprobado por
la mayoría, el Pleno, a propuesta de la Presidencia, designará en la misma sesión,
a la Magistratura que realizará el engrose del fallo, el cual deberá formularse en un

"''-1”c'oq)lazo no mayor de cinco días hábiles, y

VI.- La persona titular de Secretaría General levantará actas circunstanciadas de
las sesiones y audiencias que celebre el Pleno, mismas que serán agregadas al
Libro de Actas correspondiente.

Artículo 10.-' En el desarrollo de las sesiones administrativas, la Presidencia
presentará el asunto de que se trate y una vez que haya sido suficientemente
discutido por las Magistraturas, se someterá a votación, mismo que será resuelto
por unanimidad o por mayoría de votos, debiéndose levantar el acta respectiva
que será firmada por las Magistraturas y la persona titular de Secretaría General.

Artículo 11.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento, serán
resueltas por el Pleno, fundando y motivando su determinación.

Artículo 12.- Además de las atribuciones conferidas por los artículos 312 y 317 de
la Ley, el Pleno tendrá las atribuciones siguientes:
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1.- Otorgar o revocar poderes generales y/o especiales, a la Presidencia, quien a
su vez podrá delegar dichos poderes y revocarlos. Asimismo, el Pleno podrá
otorgar poder general y/o especiales a terceros;

II.- Acordar la celebración de sesiones de resolución o audiencias en lugar distinto
a su sede, o de manera virtual, vía videoconferencia, cuando existan
circunstancias especiales que así lo requieran o cuando lo considere necesario.
Estos acuerdos deberán hacerse del conocimiento público, a través de los medios
que se estimen pertinentes. El Pleno podrá solicitar el auxilio o apoyo de la fuerza
pública para garantizar la integridad física del personal, así como la seguridad del
recinto habilitado;

III.- Recibir el informe anual de labores que presente la Presidencia, sobre las
actividades del Tribunal, el cual deberá rendir, a más tardar, en el mes de febrero
de cada año;

IV.- Aprobar los acuerdos generales, lineamientos, programas, instructivos y
demás normatividad necesaria para el adecuado funcionamiento del Tribunal;

V.- Designar a la persona titular de la Secretaría General para que supla una
magistratura en los términos previstos en la Ley y este Reglamento;

VI.- Nombrar y remover a la persona titular de la Secretaría General a propuesta
de la Presidencia;

VII.- Designar, a propuesta de la Presidencia, a la persona que habrá de cubrir las
ausencias temporales de la persona titular de la Secretaría General, con
excepción de aquellas que deriven del supuesto establecido en el artículo 309 de
la Ley y del caso previsto en la fracción V de este artículo;

VIII.- Nombrar y remover al personal adscrito a cada Ponencia solo a propuesta de
la Magistratura correspondiente;

IX.- Otorgar las licencias sin goce de sueldo al personal jurisdiccional hasta por un
término de seis meses;

X.- Establecer el sistema conforme al cual habrá de realizarse el turno de la
distribución de los medios de impugnación, juicio oral sancionador y
procedimientos sancionadores, para que la Magistratura ponente estudie y formule
los proyectos de resolución;

XI.- Los asuntos se repartirán observando el orden cronológico de recepción. El
turno podrá ser modificado en razón de la acumulación, conexidad, por
impedimento legal a que se refiere la Ley, o cuando la carga del trabajo así lo
requiera ;

XII.- Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal y remitirlo a la autoridad
correspondiente para su aprobación;
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XIII.- Emitir las bases y lineamientos para el ejercicio del presupuesto;

XIV.- Autorizar las modificaciones presupuestales y los montos originalrnente
asignados a las metas que requieran recursos adicionales, para permitir un mejor
cumplimiento de las mismas;

004

XV.- Establecer los lineamientos para el otorgamiento de estímulos al desempeño
y compensaciones al personal del Tribunal que se distinga en la superación
profesional, productividad y eficiencia, en el ejercicio de sus funciones;

XVI.- Determinar durante los procesos electorales, las compensaciones
extraordinarias que, en su caso, se otorguen al personal del Tribunal, de acuerdo
con los horarios cumplidos y cargas de trabajo realizado;

XVII.- Aprobar las bases para dar de baja y determinar el destino final de los
bienes que forman parte del patrimonio del Tribunal;

XVIII.- Resolver los medios de impugnación en materia electoral local, así como
los procedimientos y juicios sancionadores, en forma definitiva conforme a la Ley,
y

XIX.- Las demás que señalen la Ley, la Ley de Participación, otras disposiciones
legales y el presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
PRESIDENCIA

\TAt, Bll€CT(IR Al

Artículo 13.-. Además de las conferidas por el artículo 314 de la Ley, la
Presidencia del Tribunal tendrá las facultades siguientes:

1.- Vigilar que se cumplan las determinaciones adoptadas por el Pleno;

11.- Administrar los bienes muebles e inmuebles del Tribunal, procurando su
mantenimiento, conservación y acondicionamiento, así como dirigir y vigilar la
administración del Tribunal, para el correcto funcionamiento del mismo;

III.- Formular y someter a la aprobación del Pleno el anteproyecto de presupuesto
de egresos del Tribunal;

IV.- Fijar los períodos vacacionales que deba disfrutar el personal del Tribunal;

\J .- Ejercer el presupuesto, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables;

VI.- Dar seguimiento a las recomendaciones que, como resultado de las
auditorías, se hayan formulado;
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VII.- Determinar a propuesta de la Coordinación General de Administración y de la
Secretaría General, el personal que quedará de guardia durante los períodos

: vacacionales, según las necesidades del servicio;

VIII.- Suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de las funciones del
Tribunal;

IX.- Acordar junto con la persona titular de la Secretaría General, aquellos
acuerdos de mero trámite, incluyendo los relativos a la expedición de copias;
designación o revocación de abogadas (os), así como de domicilio para oír y
recibir notificaciones; y recepción de notificaciones del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación;

X.- Dictar las medidas pertinentes para el despacho pronto y expedito de los
asuntos propios del Tribunal;

XI.- Proponer al Pleno el nombramiento del personal jurisdiccional, con excepción
del personal que quede adscrito a cada Ponencia, en cuyo caso la propuesta la
realizará la Magistratura que corresponda;

XII.- Nombrar y remover al personal del área administrativa, con excepción del
Órgano Interno de Control y aquellos que estén adscritos directamente a cada
ponencia;

XIII.- Designar a las personas que suplirán las ausencias temporales mayores a
quince días del personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal, con excepción
del que corresponda designar al Pleno o a cada Magistratura, en cuyo caso se
realizará por éstas;

TR1 R\IN&gl€SI)

XIV.- Contratar en forma temporal al personal auxiliar que sea necesario, para
atender las funciones que tiene encomendadas el Tribunal;

XV.- Determinar, durante el proceso electoral, las jornadas de labores del
personal, atendiendo a las necesidades del servicio;

XVI.- Suscribir los nombramientos del personal del Tribunal;

XVII.- Ejecutar las medidas disciplinarias impuestas a los servidores públicos del
Tribunal, y de considerarlo, formular las querellas, denuncias, demandas, o las
acciones correspondientes ante las autoridades competentes;

XVIII.- Otorgar los estímulos y compensaciones al personal del Tribunal que se
distingan en superación profesional, desempeño, productividad y eficiencia, en el
ejercicio de sus funciones asignadas;

XIX.- Rendir al Pleno, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de cada
año, un informe de las actividades realizadas por el Tribunal;
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XX.- Notificar, mediante oficio, a quien corresponda, las resoluciones que se
pronuncien sobre la validez de la elección y la expedición de constancias; OG5

XXI.- Ejecutar los medios de apremio y las medidas que se establezcan en la Ley,
y en las demás disposiciones aplicables, para hacer cumplir las determinaciones
del Pleno, así como denunciar el incumplimiento ante la autoridad competente;

XXII,- Determinar las políticas editoriales y las acciones conducentes para la
integración, edición y difusión de las publicaciones del Tribunal;

XXIII.- Proponer al Pleno los proyectos de acuerdos generales, lineamientos,
programas, instructivos y demás normatividad que fueren necesarios, para el
adecuado ejercicio de sus atribuciones y el desarrollo del objeto y funciones del
Tribunal;

XXIV.- Emitir los acuerdos necesarios para el adecuado ejercicio de sus
atribuciones;

XXV.- Designar a la persona que habrá de cubrir las ausencias temporales de la
persona titular de la Secretaría General, cuando éste supla a una Magistratura, en
términos de la fracción V del artículo 309 de la Ley;

XXVI,- Elaborar el acta de entrega-recepción de su periodo en la Presidencia del
Tribunal;

XXVII.- Comunicar al Senado de la República las vacantes definitivas de las
Magistraturas, para los efectos legales que procedan;

"'E'EC«»-A’ XXIII.- Ejercer las funciones encomendadas conforme al procedimiento oral
dispuesto por el artículo 304 y demás relativos de la Ley, y

XXIX.- Las demás que le confieran la Ley y otras disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

CAPÍTULO V
M AGISTRATURAS

Artículo 14.- Son atribuciones de las Magistraturas las siguientes:

1.- Integrar el Pleno, para resolver colegiadamente los asuntos de la competencia
del Tribunal;

II.- Concurrir, participar y votar, en las sesiones y audiencias a las que sean
convocadas por la Presidencia del Tribunal;
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III.- Participar en la elección de la Presidencia, en los términos previstos por el
artículo 308 de la Ley;

IV,- Desempeñar las comisiones que se les encomienden por el Pleno;

V.- Elaborar los proyectos de resolución de los asuntos que se turnen a su
Ponencia y someterlos a consideración del Pleno, dentro de los términos previstos
en la Ley;

VI.- Formular voto particular, en caso de disenso, respecto de un proyecto de
resolución aprobado por mayoría, y voto concurrente, si comparte el sentido, pero
no las consideraciones que lo sustentan;

VII,- Solicitar a la persona titular de Secretaría General la información relacionada
con la actividad del Tribunal;

VIII.- Proponer al Pleno los acuerdos generales, los lineamientos, las medidas y
las acciones que consideren deban adoptarse para el mejor funcionamiento del
Tribunal;

IX.- Requerir al Pleno los apoyos necesarios para el adecuado desempeño de sus
funciones;

X.- Participar en actividades relacionadas con la capacitación, investigación y
difusión, en las materias de competencia del Tribunal y, en general, de la cultura
jurídica;

XI.- Proponer al Pleno la designación y remoción del personal adscrito a su
ponencia;

XII.- Solicitar al Pleno licencia sin goce de sueldo para ausentarse temporalmente
de su cargo hasta por un término máximo de tres meses, cuando así lo requiera;

qt BlINAl, ESt

XIII.- Acordar junto con la persona titular de Secretaría General aquellos
requerimientos que considere necesarios para el debido trámite e integración de
los asuntos turnados a su ponencia, y

XIV.- Las demás que le atribuyan la Ley, y otras disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

CAPÍTULO VI
EXCUSAS, AUSENCIAS Y LICENCIAS DE LAS MAGISTRATURAS

Artículo 15.-' Las excusas se tramitarán conforme a lo siguiente:
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1.- Recibido el escrito que contenga la excusa de la Magistratura, la Secretaría
General, lo enviará de inmediato a las Magistraturas restantes para que, en un
término máximo de 72 horas, sea calificada y resuelta, y se levante el acta
respectiva; 006

11.- En caso de que se estime fundada la excusa, se continuará con el
conocimiento del asunto con el resto de las Magistraturas que integran el Pleno,
sin la participación de la Magistrada o el Magistrado que se excusó, debiendo
turnar de nueva cuenta el expediente a otra Magistrada o Magistrado, en caso de
que la excusa aprobada corresponda a la Magistratura a quien se le turnó
originalmente el asunto;

III.- En la sesión de resolución o audiencia de juicio respectiva, habrá de llamarse
a la persona titular de la Secretaría General para que integre Pleno en sustitución
de la Magistrada o Magistrado impedido, debiendo la Presidencia designar, a su
vez, a quien habrá de suplir a la persona titular de la Secretaría General, y

IV.- La determinación que se pronuncie respecto de la excusa deberá ser
notificada personalmente a las partes del asunto.

Artículo 16.- Las partes podrán, por escrito, invocar ante el Tribunal, la
actualización de alguna de las causas de impedimento previstas en el artículo 113
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aportando los
elementos de prueba conducentes.

La invocación debe hacerse valer en cualquier estado del juicio, hasta antes de
que se dicte la sentencia respectiva y deberá ajustarse a lo siguiente:

1.- El escrito en el cual se invoque el impedimento deberá presentarse en la
Oficialía de Partes;

'l’xl E;LECTOtW

II.- Una vez admitida la invocación, se dará vista a la Magistratura de que se trate,
a fin de que de inmediato rinda el informe respectivo y el asunto sea sometido a la
consideración del resto de las Magistraturas que integran Pleno para su decisión;

III.- Mientras se realiza el trámite precisado, la Presidencia tomará las medidas
necesarias para continuar con la sustanciación correspondiente;

IV.- En caso de que se estime fundada la invocación del impedimento, se
cóntinuará con el conocimiento del asunto con las demás Magistraturas que
integran el Tribunal, sin la participación de la Magistrada o Magistrado impedido,
debiendo turnar de nueva cuenta el expediente a otra Magistratura, en caso de
que el impedimento recaiga en la Magistratura a quien se le turnó originalmente el
asunto

V.- Cuando se califique como infundada la invocación del impedimento, se
continuará con la sustanciación del asunto, con la participación de la Magistratura
que fue objeto de la misma, y
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VI.- La determinación que se pronuncie respecto de la invocación del impedimento
deberá ser notificada personalmente a las partes del asunto.

Artículo 17.- Una vez calificada y resuelta procedente la excusa de la
Magistratura Ponente, en cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo
113 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procederá
en los siguientes términos:

1.- El asunto se turnará a la Magistratura que le siga en el orden consecutivo de
Ponencia, y

II.- Para la integración del Pleno en el cual se resuelva el asunto en el que se haya
declarado procedente la excusa, se llamará a la persona titular de la Secretaría
General y ésta, a su vez, será suplida por quien designe la Presidencia.

Artículo 18.-. Solo se llamará a la persona titular de la Secretaría General para
suplir una Magistratura ausente para que intervenga en el trámite, sustanciación y
resolución del asunto correspondiente.

Artículo 19.- Si la ausencia recayera en la Presidencia, dicho cargo lo ejercerá,
provisionalmente, la Magistratura de mayor antigüedad en el cargo; en el caso de
encontrarse dos de éstas en el mismo supuesto, recaerá en la de mayor edad.

Artículo 20.- Las ausencias temporales o definitivas por conclusión del cargo de
alguna de las Magistraturas o por cualquier otra causa, serán suplidas por la
persona titular de la Secretaría General en términos de lo previsto en el artículo
309 de la Ley.

Artículo 21.- Las licencias sin goce de sueldo solicitadas por alguna de las
Magistraturas, serán resultas por el resto de quienes integran el Pleno.
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CAPÍTULO VII
CARGOS ADSCRITOS A LAS PONENCIAS

SECCIÓN 1

COORDINACIONES DE PONENCIA

Artículo 22.- Las Coordinadoras o los Coordinadores de Ponencia estarán
adscritos directamente a la Magistratura que corresponda y coordinarán los
trabajos relativos a los asuntos asignados a la misma, a través de las siguientes
atribuciones:

1.- Coordinar y llevar el control de los asuntos jurisdiccionales que le sean turnados
a la ponencia y, a su vez, asignarlos a la secretaria o el secretario correspondiente
adscrito a la misma;
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II.- Recibir y dar seguimiento a los asuntos jurisdiccionales turnados a la
Magistratura de su adscripción;

III.- Coordinar, preparar y recopilar la información y documentación requerida >or
la Magistratura de su adscripción para el mejor proveer de los asuntos turnados a
su ponencia;

007

IV.- Coordinar las funciones o actividades encomendadas por la Magistratura
titular de la ponencia para el mejor desempeño de la misma;

V.- Coadyuvar con las Secretarias o los Secretarios en el estudio, análisis y
elaboración de los proyectos asignados a la ponencia;

VI.- Auxiliar cuando así se le requiera en la formulación y elaboración de los
proyectos de resolución asignados a la ponencia;

VII.- Coordinar y recopilar criterios jurisprudenciales o tesis aisladas, que tengan
relación con los asuntos turnados a cada ponencia;

VIII.- Mantener actualizada la documentación de consulta en la ponencia sobre
normatividad electoral federal y local, así como la jurisprudencia emitida por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación;

IX.- Gestionar ante las áreas responsables la obtención de recursos materiales
para el buen desempeño de la ponencia;

X.- Fungir como enlace de la ponencia ante las otras coordinaciones análogas;

XI.- Auxiliar y asumir las medidas pertinentes para el buen funcionamiento de la
ponencia;

XII.- Informar permanentemente a la Magistratura titular de la ponencia de su
adscripción del grado de avance de los asuntos encomendados;

XIII.- Integrar y mantener actualizado el Archivo de Trámite correspondiente,
conforme a la legislación aplicable, y

XIV.- Realizar las demás actividades que le encomiende la Magistratura titular de
la ponencia de su adscripción.

Artículo 23.- Para ser titular de la Coordinación de Ponencia se requiere cumplir
con los requisitos señalados en el artículo 313 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora.

Artículo 24.- Las ausencias temporales de las personas titulares de Coordinación
de Ponencia, en caso de considerarlo necesario, serán suplidos por la persona
que designe el titular de la ponencia respectiva.
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SECCIÓN II
SECRETARIAS O SECRETARIOS PROYECTISTAS

Artículo 25.- Las secretarias o los secretarios del fribunal formularán a la

Magistratura a la cual se encuentren adscritos, los proyectos de resolución
correspondientes, para lo cual tendrán las siguientes atribuciones:

1.- Auxiliar en el estudio y análisis de los expedientes relativos a los asuntos
turnados a las ponencias a las que estén adscritos, así como formular los
proyectos de resolución que corresponda;

II.- Participar en las reuniones a las que sean convocados por la Presidencia o por
la Magistratura ponente;

III.- Asistir a los cursos de capacitación del Tribunal que determine el Pleno, la
Presidencia o la Magistratura a cuya ponencia estén adscritos;

IV.- Colaborar en la difusión de las materias competencia del Tribunal al interior
del Estado, y

V.- Realizar las demás actividades que les encomiende la Magistratura de su
adscripción o la Qoordinación de ponencia correspondiente, en el ámbito de sus
atribuciones.

Artículo 26.-' Para ser Secretaria o Secretario se requiere cumplir los requisitos
previstos en el artículo 313 de la Ley.

Artículo 27.- Las ausencias temporales de las Secretarias o los Secretarios serán
suplidas por la persona que designe la Presidencia a propuesta de la Magistratura
Ponente correspondiente.
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SECCIÓN III
SECRETARIAS O SECRETARIOS PARTICULARES

Artículo 28.- Cada Magistratura contará con una Secretaria o un Secretario
Particular quién dependerá funcionalmente de ésta y auxiliará en las actividades
de su titular, teniendo las siguientes funciones:

1.- Auxiliar o en su caso atender todo tipo de actividad o trabajo de carácter oficial
encomendada por la Magistratura de su adscripción, manteniendo siempre la
debida discreción y confidencialidad;

II.- Organizar la correspondencia y documentación de carácter general,
confidencial, administrativa y técnica y, en su caso, turnándola a las áreas
competentes para su atención, llevando un control de los mismos;
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III.- Manejar y resguardar el archivo ordinario, confidencial y particular la
Magistratura de su adscripción; 008

IV.- Llevar el control de la agenda la Magistratura de su adscripción,
manteniéndola actualizada, para el mejor cumplimiento de los acuerdos y
compromisos derivados del ejercicio de sus funciones;

V.- Coordinar y en su caso atender las audiencias solicitadas a la Magistratura de
su adscripción;

VI.- Registrar diariamente las audiencias o asuntos atendidos por la Magistratura
de su adscripción;

VII.- Gestionar ante las instancias correspondientes, los asuntos que le
encomiende la Magistratura de su adscripción e informarle sobre los avances y
resultados obtenidos;

VIII.- Auxiliar en la organización, coordinación y apoyo logístico de los eventos que
realice o participe la Magistratura de su adscripción;
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IX.- Integrar y mantener actualizado el Archivo de Trámite correspondiente,
conforme a la legislación aplicable, y

X.- Realizar las demás actividades que le encomiende la Magistratura de su
adscripción.

Artículo 29.- La Secretaria o el Secretario Particular será designado y removido
por el Pleno del Tribunal a solicitud exclusiva de la Magistratura de la adscripción
correspondiente.

CAPÍTULO VIII
SECRETARÍA GENERAL

Artículo 30.-. El Tribunal Electoral contará con una Secretaría General, cuya
titularidad gozará de fe pública en el desempeño de sus funciones, quien además
de las facultades que le otorga la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Sonora, tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Apoyar a la Presidencia del Tribunal en las tareas que le encomiende;

11.- Suplir a la Magistratura ausente en los casos previstos en la Ley y este
Reglamento;

III.- Verificar y dar fe del quórum legal, así como de las actuaciones del Pleno;

IV.- Dar cuenta al Pleno de los asuntos que habrán de resolverse;
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